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GILBERTO MUVOA MOSTALYE
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, ENCARGADO

MEDIANTE RESOLUCION S“ADM-25-1943 DE 22 DE NOVIEMBRE DE 19%,
DE LA SERORA SUPERINTENDENTE.

CONSIDERANDO :

QUE €l 1% de saovienbre de 1985 se he otergada ante
el Motarta Seato del cantón Jutto la escritura pública de apapato
de capital y reforsa de estatutos de “INDUSTRIAS ALES COMPARIA
AMIMINA?;

QUE los señores César Alvarez Barba y Wolfgang Y. Kleóa,
pa Sus respectivas calidades de Presleente y Serente General
Encargado de la compañía, con el gatrocinto del doctor Jalme
A. Chteíboga, han solÍcitadu la apredación de le indicada escritu-
ra pública, +4 cuyo efecto ha presantado iras coptas certificadas
de la afsma;s

QUE el Departasente de Inspección y ináltsis ha presentado
el faforae favorable $”  SC,BIA,1AL.85,4%5 «de % de septiembre
de 1985;

Quit el Departanénto de Compañias Auóntmas de le Dirección
Seneral de Gerecho Soctetario sediante memorando R"DI-CA-E8-532
de 3 de diciembre de 1235, ha wattido tuforme favorable para
la continuación del trámite, uni vez que considera que se ha
dado cumpliatento a los requisitos legales respectivos;

tr ejercicio de les «tribuciones que le confiere la
Ley,

RESUELVE:

ARTÍCULOPRIMERO.- APROBAR: 3) el aumento de capital de "14093-
TRIAS “ALES COMPARIA ASONIMA”" por ($7%'186.000,00) SETESTA Y
BORA MILLORES CIENTO OCHENTA Y $£13 MIL SUCtES 290/105 con le
que asciende a ($/23'962,50€6,00) SETECIENTOS VEINTIOCHO MILLONES
SCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SUCRES 00/1009, diwialds
en 718.731 acciones de ($1.000,00) un mil sucros de valer cada
4005 yy 23.275 acciones de ($500.00) quinientos sucres de valor
cado «uns. Las acctanes son orginartas y nualnativas; y, 0)
rea de estatutos constante «en de refertás escritura
lic.

ARTICULO SEGUNDO. - GISPORER que el Sotarto Seato del cantón
Gefto “ieme nota al margen de la metriz de la escritura pública
que se aprueba, del contenido de la pretente Resolución y sÍente
razón de esta anotación, .
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ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Registrador Mercantíl del
cantánGulto: aJjtascriba la referida escritura pública junto
con la presente Resolución, archive una copta de dicha escritura
y deveelva las restantes con la razón de la inscripción que
se ordena; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas
en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notarto Priuero del cantón
dulto”anota al sargen de la matriz de la escritura pública
de 27 de noviembre de 1943 por la cual se constituyó la conpañia
en referencia, que ha procedido a aunentar el capital y reforear
sus estatutos, aediante la escrítura pública que se aprunba
por la presente Resolución y siente razón de esta asptación.

ARTICULO  GUIATO.- DISPONER que un extracto de la tadicada
escritura se publique, por una vez, «n uno de los diartos de
smeyor circulación en Quito. ún ejeaplar de la publicación
deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el capediente.

COMURIQUESE, DABA y firmada «n la Supertatendencia
de Compañías, en yA 5

Ecgh. GILBERTO NOVOA NONTAÁ VO,
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y
Con estg fecha queda inscrita

la presente
Resolución,

bajo el número
12% del Regístro

Mercantil,
toma 117.- Se da asf cumplimiento

a lo
dispuesto

en la misma,
de conformidad

a lo establecido
en el Decreto

733 de 22 de agosto
de 1975, publicado

en el Rv
earm

78 de

(De

29 de mgosto del mismo sfin.- Quito, se veinte y ataEnds mil

novecientos ochenta y a NS  
 

OustasoEEndon
DrGu MERCANTIL DEL CANTON QUITÓ
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GILBERTO NOYOA MONTALVO
SUPERINTENDENTE DE COMPAMIAS, ENCARGADO

MEDIANTE RESOLUCION R*ADN=85-1940 0£ 22 DE NOVIEMBRE DE 1935,
DE LA SEÑORA SUPERINTENDENTE.

CONSIDERANDO:

QUE el 12 de noviembre de 1935 se ha otorgado ante
el Rotarto Sexto del cantón Quíto la escritura pública de aumento
de capital y reforma de estatutos de “INDUSTRIAS ALES COMPAÑIA
ARORIMA”;

QUÉ Jos señores César Alvarez Barba y Nolfgang Y. Klein,
en Sus respectivas calidades de Presidente y Gerente General
Encargado de la compañfa, <on el patrocinto del doctor Jalme
A. Chiriboga, han solicitado la aprobación de la indicada escrttu-
ra pública, a cuyo efecto ha presentado tres coptas certificadas
de la aísma;

QUE el Departamentoale Inspección y Angiisis ha presentado
el pncorme favorable NN” S5C.DIA.IAE.B5,495 de 5 de septiembre
de 1585;

QUE el Departamento de Compañias Anónimas de la Dirección
General de Derecho Socistario mediante memorando N*DJ-CA-85-532
de 3 de diciembre de 1935, ha emitido Informe favorable para
la continuación del trámite, uná vez que considera que se ha
dado cumplimiento a los requisttos legales respectivos;

En ejercicio «de las atribuciones que le confiere la
Ley;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO,- APROBAR: a) el aumento de capítal de “INDUS-
TRIAS “ALES” COMPARIA ARQNIBA" por ($78'186.000,00) SETENTA Y
29080 MILLONES CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL SUCRES 30/100 con lo
que asciende a ($722'3632.50C,00) SETECIENTOS VEINTIOCHO MILLONES
OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SUCRES 00/100, dividido
en 718.731 acciones de ($1.000,00) un uil sucres de valor cada
unas y, 29.275 acctonas de (5500,00) quintentos sucres de valor
cada una. Las acciones sen ordinarias y neminativas; y, b)
reforma de estatutos constante en la refertás escritura

ca.

ARTICULOSEGUADO.- DISPORER que el Notario Sexto del cantón
Quito tome nota al margen de la matriz de la escritera pública
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y stente
razón de esta anotación. .
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ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Segistrador Mercantil del
cantón Quita: ajinscriba la referidn escritura pública Junto
con la presente Resolución, archive una copia de dáicha escritura
y devaeles las restantes con la razrén de la inscripción que
se ordena; y, hb) cumpla con las demás prescripciones contenidas
en la Ley de Regístro,

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Noterto Priusro del cantán
dulte anote sl margen de la matriz de la escritura pública
de 27 de savienbre de 1943 por la cual se constituyó la compañía
an referencia, que ha procedido a ausentar «el capital y reformar
sus estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba
por la presente Resolución y stente razón de esta anotación,

ARTICULO QUINTO. - DISPORER que «n extracto de la indicada
escritura se publique, por una vez, en una de los diartos de
sayor circulación en Quito. Un sjeaplar de la publicación
doberá entragarso as este despacho.

CUMPL100, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE. DABA y firmada «en la Superintendencia
de Coapañfas, en Quito,2  

Con esta fechas queda inscrita la presente Resolución, bajo el número

126 del Registro Mercantil, tomo 117,- Se da asf cummlimiento e lo

dispuesto en la mismas, de conformidad a lo establecido en el Decreto

733 de 22 de agueto de 1975, publicado en el Re Oficial 878 de

29 de agosto del mismo afic.- Quito, a veinte y de En de mil
novecientos ochenta y suís.- El REGISTRADOR.- TV
 

Dr. Qustaso Oarcía PBanderas
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO


